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MINISTER.IO
DE SANIDAD Y CONSUMO

08.f>(fN de 18 de ellem de 1992 por la que se dispone el
cu¡nplil1,1ieUlo de fa sel1le~lda -didada por el Tribunal
Supr.elllo, ell el recurso co/Uencioso-adluinistrati\'O número
1/2:0.,9/1990, il1!erpuesto. co!~lra estl! Departamento por
({Comercial .v Distl'ibucitiJl Alimentaria, Sociedad·· An~
I/haa»,

3721

('n pl~l*>CámpomancS, sin número, cuya titularidad conservará el
Estado.

Encpn~uen:~itl:,qucda modificado el an~xo del Convenio entre el
Minist~rio"dc Cull~JJ1yla Comunidad Autónoma de Andalucía sobre
Gcstíón4c Musc~ y_ Archivos de titularida\iestatal, formalizado con
fccha 18~eoctul)rc'dc 1984, l)lIstituy,endo--Jareferenciaa Calvo Sotelo,
númcro._~:,quc c(;msta.'cn el mismo~ por·pt~za·, ('ampomanes, sin número.

Sc~un4a,~Rcaliz.doel traslado, lós locales. del edificio Calvo Sotelo,
númert?~. en Jos'.,quc se encontraba instalada la sede del Archivo
Histórico__ Provin<:iaJ, de Almerín. quedan a entera disposición del
Estado"~9nlo titul~rde los luismos, para ser destinados a los fines que
ronsidefC'QponUl1-os,

TerCPI11.-LosgastoSoriginados porcst-c traslado serán sufragados por
t'l Minisi~rip de.Cultura, quedando a,.safv(J los,de·pcrsonal, funciona
micnlo'::I11antcni-m~~nto y conSCfvación de. la nueV3 sede, que correspon-
derán aJa: COmul1ídad Autónoma de Andalucía.. -

El Ministro de (ultura, Jordi Solé Tura; El Consejero de Cultura y
Medio Ambiente. Juan Manucl Suárcz Japón.

Dc:prden delexcclcntísimo.Scñor.Ministto se publica, para ~neral
cOllocirni~lllo rCljmpli.micnto en sus propiosténninos. c1falJo de la
scntcncitldíctada'coll fecha de 8 dejuliodcl991~porlaSección Cuarta
de. la .~~a ,Tcn:eradcl Tribunat Supremo-cn el recurso contencíoso
'ldmillislr.ativo ·~\Amcro .1/2.03.911990•....•. versando .·lal sentencia .. sobre
cuestiónde cOlllpetencia negativasu1jcÍladaentre las Salas de ,los
COlltcncioso-Adl11irtlSlrativo de la Audiencia Nacional y la de la Secdón
Octavadd Tribu_n:arSuperior de Justicia de_Madrid para conocer el
recurso;. promovi~o contra esta Ministerio.~r «Comercial y Distribu
ci6n Alilllcntarja,~icdad Anónima».- sobre'sanción de multa impuesta
en dcf~nsadet:~nsu-midof, cuyo pronunciamiento _~es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Q,ue',.debemos declarar)' declaramos competente. para
cO.I1at;'!r4~1 rccYl1io>Jntfrpues~o pOf.la.-rcprcscntadón·dc "Comercial y
Dlstnb~ClUn Ahmen~ana, Sociedad Anómma", contra la Resolución del
Minis~~ri? ·dc Sa;ni<irid. y Consumo de 11 <le diciembre de 1989, que
desesulllo el de~lta<ta forml)lado contra -la,:Resolución de la Secretaría
Gcrl(.'r~tpara el,c:~nsumo que impuso . una multa al 'demandante de
150.00? 'pcs('ta~a,la Sección Octava de la Sala de 10 Contencioso
Administra.tivo:. 4:te:1 Tribll.nal Superior 'de.~~s1icia ·de.Madrid" yresolve
mas a favor (IC;e;$e Tnbllnal la c,ueslIonde competenc13ne~ativa

sllsc!ta,4a: ~,onla~:Sala del mismo 0n:lcn juri~iccional. de la Audiencia
NaclonatantC' la 9u~seprcscntódkhorecurso,. Seccíón Cuarta recurso
48.93S,.re8isjra~~<:on el número 1.712(1990', en la merila<tlt. Sala y
SccrióP. del TrilJunal S_nor de Juslicia de Madrid, a' laque se
remitirán Ins aC1lJ8(iones practicadas con -testimonio de esta Resolución
paraq.uc· prosipen.··latramitacióndclrccurso;·c imponemosde.oficio
las cOSUlsdevengadil.s cf!cste incidente de competencia negativ~,»

loquccomlJn~co a VV. H.
Madríd, 28 d~~tiero de l-992.-P. D., el Director general de Servicios

Luis Felipe Paradela González. . '

IImos.'Srcs. 8eCNI,..io general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente -del ·10stitulO Naclonal· del· Consumo.

3722 ORDEN de 2Sde ellera deJ992 por la que se díSpone el
cumplimiento de _la sentencia diclada por el Tribunal
.')'u¡Jerior de JUstiCia d" .Madl'id. .en d recurso contencioso
adl1li".lstrativo número 2.812/1988. interpuesto contra_ esle
Dejl4flamento IJor dmia Afana del Pilar Hanegas Lista.

[)e>~rdcn del excelentísimo señor Ministro SC' publica, para general
C()nOCH~ljen~{J ycumplin:icnto. en susp~pios terminos,el fallo 'de la
s\'111el\C.líl dlCtatia, con leeha de 3dc· Juho de 1991, por el Tribunal
S.ufX'r¡~r~c Justicia de Madrid (SccdÓnSexta). en el recurso contcn
C1050"admlnI<,trntivo .1lúm~ro L872(1988;·. promovido por doña Mada
¡J1.·1 Pilar BanegasLi-sta. sobre adjudicación de plazas de Auxiliar de,

En la ciudad de Madrid, a 14 de enero de 1992. reunidos los
excelentísimos señores don Jordi Sólc Turn, Ministro de Cultura, y don
J ll<lll Manuel Suárez Japón, Consejero de Cultura y Medio Ambtcnte de
la Comunidad Autónoma de Andalucia. para proce<ier ala modificación
del Convenio entre el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma
de A¡~dalucía sobre Gestión de Muscos y Archivos de titulatidad'estatal,
suscl'Jto el 18 de octubre de 1984, '

MANIFIEstAN

Acta suscrita entre el Ministerio de Cultura )' la Comnnidad Autónoma
de Andalucía modificando'el anexo al Com'enio .de Gestión,-d-e :N!u:seDS
l' Archi,os de tilularidad estatal de recha.l8 de octubre de I~ por
cambio de ubicación de la sede del Archivo Histórito ProlinchlJde Jaén

En la .ciudad de Madrid, a 14 de enero de 1992, reunidos los
cxccknlísmlOs señores don Jordi Solé Tura, Ministro de Cultura;:)' don
Juan Manuel Suárcz Japón, Consejero de'Cultura y Medio Ambico:tcde
la Connmidad Autónoma de Andalucía. para proceder a la njodlfiCación
del Convenio entre el Ministerio de Cultura yla Comunídád: AutÓnoma
de Al~dalucía sobre Gestión de Muscos XArchivos de titularidad estatal.
suscnto el 1-8 de octubre de 1984, publIcado en el «Boletín Ofidal del
Estadm> de 18 de enero de 1985

En el anexo del Convenio anteriormente citadocons13 como sede del
Archivo Histórico Provincial de Jaén el inmueble sito en 5antoRcino
númcro l. cuya titularidad conserva clEstado, de acuerdo· con la
cláusula cuarta de dicho Convenio.

. 0-1 a~lparo. de lo dispuesto en la cláusula septima del mismo,e1
MllllstC!·¡O de Cultura. de acuerdo con los órganos compctcntesdc la
C'omllnldíJd Autónoma de Andah..icía; ha eonsiderado conv.enit.~ntc

tmsladar la sede actual del Archivo Histórico Provincial de Jaén al
edificio sito en Santo Domingo, 12, cuyatitularidadpcrtcncee alEstado
con la finalidad de atCilder al mejor funcíonamienlodc dichoscrvicio
público. .

Por lo expuesto, conviene fotnmlizar dicho cambio de sede (.'on*
forme .1 las siguientes cláusulas: . 1

Pril1lera.-Sc acuerda trasladar el Archivo Histórico Provincial de
Jaón de su· sede actual.en Santo Reino, l. al inmueble silo en Santo
Domingo, 12, cuya titularidad conservará el Estado.

En consecuencia -queda modificadoelancxo del Convenio e;ntre el
Ministerio de 'Cultura y la. Comunidad Autónoma de Anqalu(íü,:sobl'e
Gestión de Museos y Archivos dc titularidad estatal, formallzado con
fc('ha 18 de octubrc de 1984, sustituyendo la reiCrencia a SantQ)leino,
número 1, que co~sta cn el mismo, por. Santo Domingo. 12. .

Scgllnda.-Reahzado el traslado, los torales del ed:ificio SanlóReino,
nümcro 1, en los que se encontraba instalada la sede del Archivo
Históric:o Provincial de Jacn, quedan a entera disposíción- dclEstado.
como litular de los mismos, para ser destinados a los fines que se
considere oportunos.

Tcrccra:-.Los ~1stos originados por este trasladonansido suf~agados

por ,el MI.OIsteflo de C;ultura, quedando a salvo l-os dc personal.
fllnClonamle~to, mantemmiento y consc~vación de :Ia nueva st:"de,que
corresponderan a la Comunidad Autónoma de Andalucía,

E,I Minis~ro de Cultura, Jordi Sole Tura~ El Consejero de Cultura y
MediO Amblcnte, Juan. Manuel Suárez Japón. "

ANEXO

MANIFIESTAN

Acta susciita entre el Ministerio de tult~ra y la COInunidad Al,Itónoma
de Andalucía modifKando el anexo al Convenio de GestiOO ~e1\tuseos
)' Arcbi\'Os de titularidad estatal, de feclut J;fl de (}(1ubre :de 1?8:4 por
l:ambio de ubicación de la sede del Archivo flistórico ProviliCi~1 de

Almeria

En el anexo del Convenio anteriormente cítadoTonsta como sede del
Archivo Histórico Provincial' de Almena el inmueble síto en Calvo
Sotdo, número 2, cuya t.itularidad'conscrva el Estado. de acuerdo con
la cklllsula cuarta de dicho Convenio.

.~I <,l~1Paro de lo dispuesto en la dausula séptima del mi-smo, el
Mllllsterlo de Cultura, de acuerdo_con los órganos -competenles de la
COl1luJ1Jdad Autónoma. de Andalucía, ha consi<ierudo·conveniente
trasladar la sede actual del Archivo Histórlco Provinl:.'ialdcAhucría al
edilicio sito en plaza de Campomanes, sin número, cuyatitulari-dad
pertenece al Estado con la finalidad de atender al m~jor funcioilamiemo
de dicho servicio público.

Por lo expuesto, conviene formalízar dicho cambio de sl'1le. con
forme a las siguientes clausulas:

Prímera.-Sc acuerda tr3!iladar el ArchIVO l-Iistó, leO Provincial de
,\Imería di;.' su sede actual en Calvo Sotdo. nUln,cro 2, al inmueble sito

niilia:
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reposición interpuestos contra la propuesta vinculante del Tribunal. Sin
('ostaSj~

Lo que comunico 11 V.1.
Madrid, 2S de enero de 1992.-P. D; El Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradcla Gonzálcz.

lInm. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDFN de 18 dí' Cl/('I'O de 1991 {Jo/' la que sc dispolle el
(l/lJIplunienlu de la sentcl/cia dictada por la Audiencia
SUciOllUI en el /'c('w·so COJl{Cllc!oso-atlll1inislratil'OlIIimcro
57848. inl('11J1fcsto conlra este Departamento por dO/1
Francisco Femdndc:: Parra.

ORDI:'l'\' de 28 de ('l/NO de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sellfeJ1('ia dictada ¡Jor la Audiellcla
¡\a(Íolla! el1 el rccurso cut1f('náoso-admil1islratil'o número
5":,721. interpuesto colUra t.'sIc Departamcnto por don Luis
L/Heh Tara::ona.

3725

3726

De orden del t~xcdentisimo sellor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus. propios términos, el fallo de la
scntt'l1cia dictada, con fecha de 2 de julio de 19'"'0, por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional cn el recurso contencioso-administrativo
llúmL~ro 57.848. promovido por don Francisco Fcrnández Parra, sobre
sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento es del siguiente fenor:

{(Fallamos: Que desestimando el rccurso contencioso-administrativo
intnpuesto por la representación legal de don Francisco Fcrnalldcz
Parra contrala·resoludón dcl.Ministerio de Sanidad y Consumo de 12
de diciembre de 1988 que,desestimó el recurso de reposición formulado
contra la dc 2 de junio de 1987. debemos confirmar y confirmamos tales
re~olllcion('':i admilli~trativas por ser conformes a Dcrccho j sin hacer
condena en costas,)~

Lo que comunico a VV, IL
Madrid, 28 de enero de 1992,-P. D., el Director general de Servicios,

Luís Felipe Paradcla Gonl.áIc-z.

limos.. Sn.'s. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director gl'lH.'r~11 de Recursos Humanos y Organización,

De orden d('1 Excmo. Sr, Ministro se publica. para general conoci
miel\to y ulIllplimicnto en sus propios términos. el fallo de la sentencia
dictada (on fecha de ¡ 2dcfebrero dc-199 L por kl Sección Quinta de la
'\udicncia Nacional en el recurso· t~ont('neioso-administrativo número
57.71.2, promov,ido por don Luis L1uch Tarazona, sobre sanción
l.k,ciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa!1amos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trati'io interpuesto por el Procut'udor de los Tribunales don Juan Luis
Pen:z MüIcLacluando en nombre y representación de don Luis L1uch
Tarazana. contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28
dc noviembre de 1988 quedcscstimód ret.,.lfSO de reposición formulado
contra la de 29 de. mayo de 1986, debernos anular y anulamos esas
!'C:501ueiolll'S ~ldminlstrativas, como no ajustadas a Derecho y en sü
Jugar. sancionar al nxurrentc, como autor de una falta grave a tres meses
de suspensión de empico y sueldo, sin hacer condena en costas.»

Lo qUl' comuniro a V.1.
Madrid. 28 de l.'nerode1992.-P,D. El Director general de Servicios

Lüis rclipc Paradcla González. '

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORD!:N de 28 de cnero dc 1992 ¡Jor la que' 5(' dl)1HJJU' el
cumplimicnto dc la sen/cucia .dicfuda por el 7)-ibuna!
.Superior de Justicia de la Conllmidad I"alc!1cicma. en í'!
r(,{'/II~WJ cOlltencioso-admillistralil'O número !613IJ989.
ill1erpuesto contra este Depal'lameJIlo por dOI1 Angel Enri
que Darán Garda.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se pubhca, paragcnL"ral conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia
dictada con fecha de 4 de noviembre de 1991. por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana en el recurSO contencioso
adm!nistrati.vo número l?.' 3/1.98.9, 'pro~novido por don.AnSd Enrique
Duran Garcla. sobre sannon dIsciplinaria, cUYQPronunclam¡entoesdel
siguiente tenor:

ORDEN de 28 de Cl/ero de 19<;2 por la q//c se dispol/e el
clIIllp/imief1l() de la scntcncla dicwda por el Trihullal
Superior dc Jl/sllcia de La Río¡a. en el F('t'ur.ÜJ col11cl1cioso
administra/ira l1límef(} 199/1990, iJlINpucsto coJl/J'a esle
Deparlumeflto por don Jesús Jas/u 01'ti:: r dotla,5;lIwwa
(¡oJ1=ále:;-A1arrón Gurtubay.

De. o~den del excelc;nt~simo seilor Minis~ro se puhlica. pM3 general
t>OllOClmlenlO y cumphnllento en sus propIOS tl'rOlIl10S, c1fallo de la
sentencia dictada con fecha de 17 de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicíadc La Rioja, en el recurso contcncioso-administra~

tivo mimcro 199/1990, promovido por don Jesüs Justo Oniz Saiz y
doila Susana González-Marrón Gurtubay, sobre provisión de plaza~ de
celadores convocadas por la Dirección Provincial del INSALUD de La
Rioja el 27 de enero de 1989, cuyo pronunciamit.~ntoes dclsiguiente
lenor:

Clínica para los Equipos de Atención Primaria de Madrid. ('onvocadas
por la Dirección General del INSALUD, en resolución de 8 de julío de
1986, cuyo pronunciamiento es del siguiente lenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis.trativo
interpucsto por dona Maria dcl·Pilar Bancgas Lista. cüntra la resolución
de la Dirección Provincial del INSALUD, de 3 de diciembre de 1987,
que ndjudicó las plazas de Auxiliar de CHnica para los Equipos de
Atención Primaría de Madrid, y contra la que desestimó c:l recurso de
alzada, debemos declarar y declaramos las mencionadas resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer especial imposición de- las costas del
rc('urso.)~

Lo que comunico a VV. IL
Madrid, 28 de enero de 1992.-P. D., el Director general dl' Servicios,

Luis Felipe Paradela Gonzalcz.
Ilmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y

Director general de Recursos Humanos y OrganizaCIón,

(Fallamos: l.-Se estima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Angel Enrique Duran García. contra la resolución de 14
de mayo de 1987, de la Dirección General de Servicios- del Ministerio
de Sanidad y Consumo, confirmada en reposición por la resolución de
ese órgano de 31 de julio de 1989, por las que se impone al recurrente
una sanción disciplinaria como autor de una faltagrav\' del Estatuto del
Personal Médico de la Seguridad Social.

H.-En consecuencia, se anulan y dLjan sin efL'Cto los anteriores actos
de la Administración, por no aparecer ajustados a IX'l"ccho-.

III.-No procede hacer imposición de costaSj}

Lo que comunico a V.L
Madrid, 28 de enero de 1992.-P.D. El Director general {k Servicios,

Luis Felipe ParadcIa Gonzálcz.
Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

De orden ,del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y Cllmplimielllo en· sus propios. términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22 de j_ulio de 1991 por la Sccóón Cuarta
de la Audiencia N'H,.'ional en el rl'curso contcl1cioso~administrativo

número 4/47.6K7. promovido por (Panilkadora Cantuesoa}}, sobre
sanción de multa impuesta en defensa dd consumidor, cuyo pronuncia
miento l'," del siguícmc knor:

{IFallamos: ('n atención a todo 10 expUCSh). la S¡l!¡l de lo COllh:neioso
,\d!l11!1;<,{ratiH) de Ia\udicnei~l Nacional h~1 decidido: Que, estimando

(Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso~administrativo
interpuesto, en nombre y representación de don Jesús Justo Ortiz Saiz
y dona Susana Gonzálcz-Marrón Gurtubay, contra la propuesta viacu
lante ante la Dirección Provincial del INSALUD de LJ Riojü. de fecha
12 de julio de 1989, realizada por el Tribunal que juzgó las pruebas
selectivas para la provisión de 22 plazas de la catcgona de Cdadores de
personal no sanitario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Socinl adscritas al INSALUD. según convocatoria de 27 d<:: enero de
1989 dt~ la Dirccción Provincial del INSALUD de- Ll Rioja. rigiéndose
ese concurso-oposición por la convocatoria general aprohada por Reso
lución de la Dirección General de Recursos- Humano,"" Suministros e
Instalaciones del Ministerio de Sallldal~ y Consumo de techa ~l de
octubre de 1988, publiead"l en d "Boletín Ofkial ddt:staJo" J~umt'f\)
265, de fecha 4 dc novicmbn' de 19XX. y contra la ResolUCIón de 27 dc
JuliO de 1990. dé' la Dirección (¡eneral de l{n:ur~o~ HU¡mil1il~ dd
\l111i<,tcrio dl..' Sanidad y C()ll~umo. (jUl' de",cs.1Jtnal-,l;l los ,,,'CmSI)'; de

3727 ORDFN de 28 de enero de 1992 por la que se dispone el
i'lflJlplimienlOde la sentenáa dictada }Jor la' Audiencia
Xocionul en el recurso cOJlIL'lIcioso-adminislrali¡.'o ntímcJ'O
-/./47.687, Imer¡JIlCsto nmtra cst{' Dcparlamento por (Pani
lh·l.1dura CUllluesO>I.


